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,cnemi idb Ifiíoi ioI«v í© odn i 
Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y Mipliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila,, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 
ML (Superior DecYéio de 20 de Fedrerojde 1861.) 

K f 

wm ramjE P I L I P I M § 
«Lü'isíiiKfío': , :'"«;r-jsa(t4i6i< g^ iióiéssfiá f»i> oiosiq ía 

Hallá'idos» vacintea las plazas de Alcaides de 
2.a clase de las C írseles públicas de Samar é 
Iloilo, dotadas coa el saeldo anual de pfs. 120 
cada una el Exorno. Sr. Gobernador general á te
nido á bien d:s,.>oa9r que lus ia-lividaos que desean 
solicitarla, preseatea sus instancias aoompañidas 
de los docume uns justifiG-it vos de todovgéaero de 
servicios que hayan prestado, en la Seereturia de 
este Gobierno general concediéndose para ello ua 
plazo de 10 cíias que se empezará á coatar á 
partir de esta fecha. 

Manila, 16 de Eaero de 1 8 9 5 . — J o s é J, Bolívar. 

de'alladas en el núm. 21 de la tarifa 1.a según 
se consigna en las aclaraciones unidas á dicha ta* 
rifa, pues se dice ea ellas con referencia al n ú 
mero 2 1 , que las operaciones señaladas en él las 
realizan por regla general loa banqueros y los 
comerciantes capitalistas, y si se dice que las rea-
1 zan, se sobre entiende que lo hacen con perfecto 
derecho, pues si de operaciones ilegales se tratara, 
no se har ía mención de ellas, sino para co'idenar-. 
las ó declararlas prohibidas, al ñjar las facultides 
que concede cada cíase de patentes. 

Considerando que esta intarpretacioa se halla 
aclemás impuesta por la fuerza misma de los he
chos, pues no es posible fijar l imite á las opera--• 
cienes de giro que necesiten hacer loa comercian
tes capitalistas, con arreglo á lo dispuesto en el 
citado art. 35 del Reglamento, por que en reali«* 
dad apenas habría negocio de los qne efectúan di
chos comerciantes que no admite toda clase de g i 
ros en su mayor extensión, hasta el punto de que 
•eria iüéfioaz una comprobación encaminada á pro
bar ío contrario, por lo que se comprende perfec
tamente que la aclaración al núm. 21 de la ta
rifa 1.a haya sido redactada en el sentido de que 
los comerciantes capitalistas tienen derecho á efec
tuar toda clase de operaciones de giro, como por 
regla general lo hacen. 

Considerando que si en términos absolutos pu* 
diera tener algún fuerza la indicación de que, es
tando el comerciante capitalista íacjullado para 
efectuar con la patente núm. 20 de la tarifa 1.a 
todas las operaciones detalladas en el núm. 21 de 
la misma tarifa, holgar ía este segundo número , 
pierde todo valor esta observación cuando se con
sidera que antes del Ksal Decreto aprobatorio de 
los vigentes presupuestos era aplicable á la tarifa 
l ,a el beaefijio concedido por el art. 23 del Re
glamento y por lo tanto, el Comerciante capita
lista podía obtener la patente de banquero pagando 
una sola cuota de m i l pesos, de suerte que la in
clusión del núm. 21 bien claramente resulta que no 
tuvo m á s objeto que anticiparse á una duda que 
pudiera surgir , de n i n g ú n modo á recabar mayores 
rendimientos para el Tesoro, porque esto no era po-
eible mediando el referido art. 23. 

Considerando que si bien las patentes de la ta
r i fa 1.a se hallan hoy excluidas de los beneficios 
concedidos en el art . 23 del Reglamento, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 4.o del Real De
creto aprobatorio de los presupuestos vigentes; 
esta reforma en nada puede afectar á los comer
ciantes capitalistas por cuanto la patente señalada 
con el núm. 20 les d á perfecto derecho, para efec
tuar toda clase de operaciones de giro, stn nece
sidad de satisfacer la señalada con el núm. 2 1 . 

Esta Intendencia declara qne la patente s e ñ a 
lada con el n ú m . 20 de la tarifa 1.a, dá derecho 
á efectuar toda clase de operaciones de giro y en 
sa vir tud que D. Evaristo Batlle, no está obbgado 
á satisfacer la patente del n ú m , 21 para ejercer 
laiadustria consignada en su declaración.—Jimeno. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado 2.0 

Muaila, 23 de Noviembre de 1894. 
Visto este expediente instruido h instaacia de 

D. Evaristo Batde, del Comercio de esta Capital, 
cjntra la cia^iñeaciói hecha por la Administración 
de Hacienda pública de Manila. 

ResuUando que la rszóa Batlle Hermanos y 0.a 
con fecha 1 o de Octubre, presentó su declaración 
en la Adminis t rac ión de Hacienda declarándose 
comerciantes capitatisias con exportación é im
portación v giro de letras sin l imitación. 

Resultando que la Adminis i rac íóa de Hacienda 
púbiioa, los clarificó, considerándolos comprendi
dos en 1A tarifa 1.a núm.s 20 y 2 1 , con la cuota 
anual de dos mi l pesos. 

Resullaadií que contra esta clasificación recurr ió 
a esta lu'eadencia O. Evaristo Batlle, como repre^ 
Seniaate de la sooíeíiad citada, acreditando su per
sonalidad, pid ondo se le declarase incluido sola
mente ea el nú c. 20 de la ta r i í i 1.a y por tanto 
únioamente obligado á pagar la cuota de m i l pesos 
^ que la misma se renere. 

Resaltando qne la Administración al elevar d i 
cha instancia la acompaña informada ea el sentido 
^c que procedía desestimar lo solicitado por el re-
A r r é a t e , fandándose entre otras varias razones; 
eaJo dispuesto en el ar í . 4,o del Real Decreto de 
•J5*<ie Julio ú l t imo, en que se modifica el art. 23 
del Regla ueoto del raico, en sentido restrictivo 
eQ lo referente al beneficio de acumulac ión de 
cuotas, estoiilaivo antes á todas las tarifas y hoy 
limitado á las 2.a 3.a y 4.a y por no ser las i n 
dustrias de qne so trata de las comprendidas en 
iaa excepoioneá de las tarifas. 

Resultando que la sección de Impuestos Direc-
8 á qmen se pasó el recurso á informe, lo evacuó 

^ igual sfemido que la Administración, fundán
dose en análogas rézoiiQá. 

Considerando que lo dispuesto ea el art. 35 del 
•Reglamento del ramo, se refiere á loa comerciantes 
®n general, no á los llamados capitalistas, los cua-

tienen derecha á efectuar todas las operaciones 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA, 

Per la Subsecretaría d?l Miaistario de Ultrauar se 
cocaunica, con fecha 28 de Febrero último, a la Pra-
sidencu de este Superior Tribunal la Real órden que 
dice asi: 

«Ilípoo. Sf.—El Sr. Mi is;ro de Ultraraar dica con esta 
fecha, al Jefe d i la Sección 'ie los Registres y del No
tariado ds este Ministerio lo sigü¡eDie.=»Conserv3ndo 
lodo el procedimiícto vigente para el servicio de l i -
b.-cs de los Rsgistrhs de la pfbpteda^, eoMiene, no obs-
t?w,h4dftiyníitió0 eíi i éf excliisiva extremo referente a 
la manera de verificar los pedidos diches libros 
á'Ta feecéróíitde los'Registros y del N tarado da tste 
Ministerio, pa^a la más ránida marcha dtl servicio, pues 
la fijac ón del plazo semestral y la prévia centralización 
de fondos y solicitudes en las Audiencias para que 
luego éstas elavea los pedidas al Ministeiio, apa t í de 
una duplicidad ociosa en la tramitación, ha traído 
consigo un retraso lamevitablíí e J las eavbs, con per
juicio evidente del públiro y de los Registra
dores, y en su vista S. M. el R?y (q. D, g.) y .n sa 
acmfors !a Relaa Reg-ntá del S.eioo„ ha diípuesco que 
los Registradores eleven directamente á la Sección de 
los Registros y del Notariados los pedidos de libros, 
acompañados de su importe, recogiándclo? después! en 
las Audiencias respectivas, á donde se remitirán para? su 
revisión y demás formalidades ordeoadrs. De R al órdea 
lo comunico á V. S. para EU conocimiento y demás cfác-
tos.—De la prop a R. O. lo ¡nslado á V. I . para su 
conocimiento, publicación en h cGaceta» respectiva y 
traslado á los Registradores del Tirritorio, á los efectos 
consiguientes.» 

Lo que en vittud de lo dispuesto en decreto de 12 del 
actual por el Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia se publica en la cGaceta oficial» de esta ca
pital á bs efectos preveoidos en la Real drden inserta. 

Manila, 14 de Enero de iSQS.—Gírvasio Cruces. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 1 o de JSnei'o 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artil lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandatite del núm. 72, D. Antonio 
Ferrer.—Imaginaria el Coroael de Ja 3.a y I i 2 
brigada, D . Enrique Rodeiro.—Hospital y provi
siones, DÚm. 72.—4.o Capi tán.—Vigi lancia de 
á pió, nnm. 72.—8.0 Teniaote.—Paseo de enfer
mos, núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas VUon. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA, DE M A N I L A 

Secretaría. 
El I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia con 

fecha 11 del actual se ha servido nombrar Juez de 
Paz del pueblo de Isiú, provincia de Isia da Negros, 
para el bienio actual de 1894 á 96 á D . Ignacio 
Lomba. 

Mani la 14 de Enero de 1895.—Gervasio Cruces. 
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El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Juez de Paz del pueblo de Santa 
Rosa, provircia de la Laguna, para lo que resta del 
bienio actual a D. Esteban Arambulo en reeaiplazo 
de D. Pedro Rivera, que ha renunciado el cargo por 
estar desempeñando otro de carácter municipal. 

Manila, 12 de Enero de 1895.—Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 
Por decreto fecha 7 del actual, esta Intendencia 

general ha dispuesto que el dia 16 del próximo mes 
de Febrero á las diez en punto de su mañana se 
celebre ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y del Gobierno Civil de la provincia de Ca* 
gayan, la 2.a subasta pública y simultánea de un 
terreno baldio, enclavado en el sitio de Banua Uman 
jurisdicción del pueblo de Dalupiri de dicha provin
cia, denunciado por D. Mariano Tremoya bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfií. 495 50 con estricta 
sugeción al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 8 de Enero de 1895.—Jimeno. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío situado en la juris
dicción de Dalupiri provincia de Cagayan de L u -

gz-on denunciado por D . Mariano Tremoya. 
1 . a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Bama-Uman jurisdicción del pueblo de Dalupiri de 
cabida de noventa y nueve hectáreas y mil siete 
metros cuadrados cuyos límites son al Korte, con 
terrenos de D. Juan Ortiz, al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, los de Jacinto Gil y otros del Estado 
y al Oeste con los de José Alvares. 

2. a La en agen ación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientoe noventa 
y cinco pesos y cincuenta céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Cagayan en el mismo dia 
y hora que ee anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de Ja subasta y no se admitirá explicación 
uí observación alguna que la interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto a continuación y 
se redactarán en papel del sello lO.o espresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el térreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de ia provincia de Cagayan la cantidad de 
pfs. 24t78 que importa el 5 p § aproximadamente 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cadalli-
citador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo coacepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del . 
terreno ea ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

, 7.a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numera rá correlativamente el 
Secreíario de la citada Junta. 

8. a ü n » vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á ia aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz. tomará nota 
de todos eiios el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de ranteo establecido en la cláu?ula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá ea el acto y por espacio de d¡ez mina-
mitos á nueva licitación oral entre los autores de 

las mismas; y trascurrido dicho termino, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior se negaran á mejo
rar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultasen la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Cagayan la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hu 
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en-
tendiéadose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta 
En tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no te
ner vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso de derecho de tanteo: ó sea 
el que se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida, 

13. La notificación al denunciador se ha rá por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Cagayan según el punto que haya el mismo de 
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la d á u s u ' a 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación, 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella ee dará un recibo por este Centro 
directivo 6 Subalterna do dicha provincia según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
espediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en dif i-
nitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre 
pfs. 201 y 1.000; en cinco cuando lo esta entre 
1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo, y además el 
8 p § del precio de la adjudicación dentro del 
término de treinta dias, contados desde el siguiente 
ai en que se le notifique el derecho de adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto ia adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito como multa y siendo ademas responsa
ble al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspodiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
de uno p § mensual de demora por los perjuicios 
que ocas;oua al tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total dé la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el tárreao, se ie descontará el 5 p g . 

23. P íesautada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó 
anualidad del valor del terreno y derechos legales, 
se ie otorgar5 la correspondiente escritura de com-
t ra-venta por el Iltmo. Sr. Sub-iatendente general 

ó por la Subalterna á donde hubiere tenido lugar 
la subasta, según el adjudicatario tenga por COQ^ 
veniente 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfa. 
cho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no ae levantará dicha 
hipoteca hasta que por esta Intendencia general se 
espida una certificación haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente Ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posecióa y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gobernativa. 

Segunda. Las diliganciás necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose-
ción dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones 
de baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida 
total. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p § , el mismo poseedor del terreno tentrá 
derecho a la composición de la parte sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exeso fuese# mayor del 
15 p g , se sacará á subasta, con obligación por 
parte del rematante de indemnizar al proseedor el 
importe de las mejoras sí las hubiere, apreciándose 
estas por un perito nombrado por cada parte, y por 
un tercero, designado por ia Administración, en 
caso de discordia. Cuando el error de la medición 
exceda de 15 p g , se instruirá expediente para 
exijir á los funcionarios facultativos que la hubie
sen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el paga 
de todos los derecho del expediente hasta la toma 
de posesió.n 

Manila, 5 de Enero de 1895.—El Intendente 
general, J. Jimeno Aguis. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N , N . , vecino de, que habita calle 
de. . . . . ofrece adquirir un terreno] baldío realengo 
enclavada en el sitio de de la jurisdicción. . • 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pl iego de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto ea la Caja de la cantidad 
de....exijida en la condición 6.a del referido pliego. 

Negociado 4.0 
Por el presente se cna, llama! y emplaza al Sr. doo 

Rafael Sierra, Gobernador Civil que fué de la Laguna 
y ea concepto de coochvero de aquelh Adcninistracióa 
para que ea el término de diez días coutid^s desde 
el siguiente al de la pubiic»cióa de este edicto ea la 
cGaceta oficial» de esta Capital, se prevéate ea esta ofi
cina, sita ea el ed fício «Aidgu) Aduaaa» Intramuros 
de esta Ciudad por sí ó por medio de apoderado coo 
poder bastante, al objeto de recoger y coatestar en igual 
término el pliego de cargo que le resulta del expediente 
seguido con motivo de la visU giraia i ia citada Ai -
ministración provincial en vi'tud del decre.o de e?ta In
tendencia de 7 de Noviembre de 1893, invitándole al 
propio tiempo, caso de que no resida ea esta Capital, 
á que nombre su representante en la misma coa quien 
puedan eateaderse las actuaciones del referido expediente, 
con apercibimiento que de no hacerlo así, se harán las 
notificaciones en Estrados, parándole los perjuicios que 
ea derecho baya lugar. 

Maoila, 11 de Enero de 1895.—El latendente, J. Ji
meno Agíus. 3 

GOBIERNO P. M . DS ROMBLON. 
Hallándose vacante las plazas de Maestros y 

Ayudantes de la Escuela de uiñoa del pueblo de 
Odiongan y las de Maestras de Despujol, San Fer
nando y Azagra, de este Distrito, con ei haber anual 
que por su categoría les corresponda, se hace saber 
al público para que ios que deseen obtener dichas 
plazas preseoten e;» la Diracción General de Admi
nistración Civil su conespondiente solicitud acom-j 
pafiada de los documentos justificativos de su ap
titud legal. 

Romblón, 4 de Enero de 1893.—José Cortés 
Domínguez. 



Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 16 16 de Enero de 1895. 63 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
B 2.o grupo.—InataiíCias obrantes en la Junta pro-

. cjal segua re lación remitida por el Presidente de 
dicha Junta ea 9 de Octubre próximo pasado. 

(Continuación.) 

Pueblo de San José de Buenavista, 

NOMBRES NOMBRES 

D . Ensebio de la Encar
nación. 

Esteban Cainap. 
Esteban Arguelles. 
Francisca Solano. 
Francisco C. Abii lo . 
Feliciana Hedrama. 
Francisca Ricarse. 
Francisca Durana. 
Feliciana Clarito. 
Filomena|Revilla. 
Félix Viilanueva. 
Francisco de la En

carnación. 
Felipe Oronica. 
Félix Capadosia. 
Fernanda Quiñañola. 
Feliciano Bartola. 
Francisco Mosquete, 
Francisca Opuña. 
Francisco Fernandez. 
Francisco Martínez, 
Felipe Villaflar. 
Fabiana Pedr iña . 

f Francisco Joyel. 
Fermín Míseros. 
Felipe Magbanua. 
Felipe Joanico. 
Francisco Altuba. 
Feliciano Bautista. 
Francisca Perales. 
Fiaocisco Narboneta. 
Francisco González, 
Félix Cermeño. 
Felipe Valente. 
Federico Patifio. 
Florentina Antonio. 
Florentina Melendres. 
Francisca Duran. 
Félix Esdicula. 
Gregorio Almine, 
Gregorio Tajares. 
Gregorio Tansuan. 
Gregorio Grutica. 
Gabriel de Ies Reyes, 
Gregorio Bodllo. 
Gregoria Bagatoy, 
Gregorio Gástela. 
Gabino Magrare. 
Gregorio Moseosa. 
Guillermo Peña randa . 
Gabina de la Encar

nación. 
Gregorio Montero. 
E l mismo. 
Gregorio Orendani. 
Gregorio Tejaris. 
Gervasia Balangao, 
Gregorio Tejaris. 
Gregoria Altar , 
Hilaria Jonel, 
Hipóhto Padiño, 
Higino Magbanua. 
Hipólito Cainap. 
Hermenegildo Jubino, 
Hermógenes Pedrina, 
Hilario Jiménez Cor-< 

nelio. 
Hilario Asanola. 
Hilario Juriol. 
Ignacia Navarrete. 
Ildefonso Misajon, 
Isidora Domaraog. 
Isidra Babad. 
Ignacio Omaga. 
Juan Sánchez Pe 

Üiangco. 
José Pagad. 
Juan Grume Patricio. 
Jorge del Rosario. 
José Ariego. 

alalio Nieves. 

D. Andrés Bolaño, 
Agustín Dorado. 
Antonia Pedrina. 
Anselmo Viliavert. 
Agustín Morales Fe-

Caco. 
Anselma Alicante. 
Antonio Ricarse. 
Antonio DeigAdo. 
Apolinano Untaban. 
Atanacío Villaflor. 
Apolonio Tolentino, 
Antonio zurana. 
Baeilia Ramiro. 
Booifacia ViUaflor. 

Bernardino Eselemeda, 
Banigno Ancarra. 
Bonifacio Arneda. 
Benedicta Mabaquiad. 
Bibiana Tonog. 
Benito Severino y 

Aguirre. 
Basilio Calabiran. 

Candelaria Sumantíng. 
Cemente Checa. 
Carlota Josefa. 
Carlota de la Serna. 
Cadena Seligban. 
Catalina Montero. 
Gornelio Bailo Juan. 
Concepción Nieves. 
'Calixta Mosquete. 
Clara Gamacbo. 
Crisanto Valde. 
Catalina Leónidas. 
Claro Nietes. 
Cristodio Rivite, 
Oiriio Tengoaia, 
Ciríaco Calanog. 
Ciríaco de la Puente. 

•'Cirilo Labarejos. 
Oeiestina de la Frente. 

Canuta Narboneta. 
Crisanta Narboneta, 
Carióte Josefa del Car

men. 
Claudio Badal. 
Cayetana Velardo. 
Canuto Villavet. 
Clemencio Ricarse, 
Casimiro Capertino, 
Celestina Domínguez 

y Rios. 
Dámaso Jaramíl lo. 
Domingo Adrales. 
Domingo Candido del 

Rosario. 
Domingo Dagaci!, 
^oroteo Evangelio, 
"omingo Checa. 
Dámaso Baylon. 
^iego Capadosia, 
Eulalio Nietes. 
^«lol ioGepe. 
^ l a l i o Nietes. 
^ mismo. 
*;wsebio Isay, 
Jurista del Rosario, 
^uiogio Pabila. 
«stefania Solano. 
Eugenio Candido del 

Rosario. 
| « 8 e b i o Pedrina. 
í^geaio Infante. 
J^ogio Vavon. 

st^slao Peñaranda . 
2ulogio Checa, 
^teban Ambendaño. 
E .eban Marquecho. 

?enio Cañelas. 

D. Justo Guanson. 
Juan Evangelista, 
Jul ián Pedr iñ ) . 
José Pactes. 
Juana Perales. 
Juan Amana. 
Juan Crisóstomo del 

Rosario, 
Juana Opina. 
Joaquina Pedriña. 
Juan Jorgel, 
Juan Hongos, 
Joaquín Dellosde, 
Joan Besmonte, 
Juan Salmorin. 
Josefa Magbanua. 
Juan Serdeña. 
Juan Valdepeñas, 
Josefa Cerdesta. 
Juan Sánchez. 
Jul ián Untaran. 
Jacobo Topas, 
Joaquina Peñaflor, 
Lorenzo Delgado, 
Luciano Opiña, 
Lnciano Panaguiton. 
Laureano Juares, 
Leonardo Requintina. 
Lorenzo Capadocia, 
Lorenzo Bautista. 
Lsonardo Aguirre. 
Lorenzo Mosquete. 
Laureano Tejares. 
Lorenzo Edisate. 
Laureano Decroon. 
Laurencio Cardenal, 
Leonarda Asunción, 
Luis Magbauna. 
Leoncia Naranjo, 
Leoa Dionson. 
Lucio Galiana. 
Laureano Tejares, 
Lorenzo Delgado, 
Llovera Pesejos, 
Modesto Magbauna, 
María Cermeño. 
Macario Santerva. 
Miguel Perales. 
Moisés García. 
Mariano de la Serna. 
Matea Abolla. 
Marcos del Rosario. 
Marcelo Dijilla. 
Mónica Pacundís. 
Máximo Catublas. 
Mariano A bella. 
Mariano Jabinal. 
Mariano Panaguiton. 
Máximo Netollano. 

:M Mariano Cango. 
Máximo Soriano. 
Mariano Magbauna. 
Martina Jabila. 
Micaela Alfuentes. 
Mariano Delgado. 
Macario Pa'ieruco. 
María Concepción. 
Mónica Velano. 
Marcelino Jaramíllo. 
Mariano de la Encar

nación. 
Mateo del Rosario. 
Martina Magrave, 
Mónica Madridaflo, 
Mariano Plameras. 
Mariano Magbauna. 
Marcelo Pagunsán . 
Magdaleno Jordán. 
Manuel Servaña. 
Mariano Palmeras. 
María de la Nieves 

Ordovas. 
Mariano Panaguiton, 

D. Moisés Millares. 
Miguel ViUaflor. 
Martin Gallan. 
Matilde Vesagas. 
Nicolás Moatalad. 
Narcisá Viilanueva. 
Norberta Arcega. 
Nepomuceno Vicerra. 
Operiano Bartolo. 
Pascual Delgado. 
Pedro Morillo. 
Pedro Valdepeñas , 
Petrona Norbeneta. 
Práxedes Vicera. 
Pascuala Claudio, 
Pablo Cermeño. 
Patricia Obianeda, 
Petrona Magbanua. 
Paulino Dumagoro. 
Potenciana Heredig. 
Petrona Asunción y 

Patino. 
Pedro de la Encarna

ción. 
Pantaleona Díjílla. 
Patricio Eiquir ivi l , 
Pedro Bautista, 
Pedro Viliavert, 
Ponciano Taneza. 
Pascual Delgado, 
Ramón Quiacbon. 
Remigio Bdricula, 
Romualdo Tejares. 
Raymundo Aitillaga. 
Rafael Lsgo. 
Rita Nareoma. 
Remigio Balangao. 
Remigio Laganao. 
Rita Orendain. 
Romualdo Tejares. 
Ramón Sangilan. 
Raymundo Madridano 
Rafael Balagidión. 
Rufina Cerdeña. 
Silvestre Castillo. 
Simona Reyuntioa. 
Saturnino de la Serna 
Santiago Bermudes. 
Satnníno Angélico. 
Simona Naetes. 
Santos Capadicia: 
El mismo. 

Saturnino Natividad, 
Silveria Unfaran. 
Satunino Juyal. 
Telesforo Laglad. 
Tomasa Arcea. 
Toribia Montero. 
Teodoro Cepe. 
Teodoro Pópelo. 
Teresa Estoy. 
Tomás Delgado. 
Teófilo Montelisa. 
Tiburcio Albesa. 
Tomasa Santolises. 
Vicente Patino. 
Valentina ViUaflor. 
Vicente Jondo. 
Valeriana Abolla. 
El mismo. 
Venancio Jabinay. 
Venancio Tenasa. 
Vicente Limen, 
Venancio Bordonas. 
Vicente Salmgrin. 
Victoriano Jandigan. 
Vicente Cesario. 
Víctor Jurica. 
Vicente Abolla. 
Vicente de la Serna. 
Valentina Perales. 
Vicente Cueves. 

Pueblo de ̂  Valderrama. 
Alejando Janad. 
Alejandro Flores. 
Alberto Juanillo. 
Aniceto David. 
Alejandra Regodeo. 
Alejandra Sarmena. 

D, Anselmo Magnat. 
Angela Carpin. 
Anastacia Aivarez. 
Antonio Plácido. 
Anacieto Arsaga. 
Andiés Bitudio. 

D , Anselmo Sampo. 
Alejandro Bartolo. 
Agustín Edeo, 
Agapito Boqaesa. 
Ambrosia Sunsoog. 
Ambrosio Luberes. 
Agustín Magnat. 
Agustín Datvong. 
Alejandro Bostón. 
Ambrosia Tiao. 
Antonio Mendoza, 
Antonio Bisco, 
Angel Jagundot, 

[ Anastasio Bolienía, 
Andrés Betudio. 
Basilio Ibara. 
Bernardino Cando, 
Bonifacio Mariano. 
Balbino Calogmata. 
Baltazar Javison. 
Bartolo Pagunsaa,] 
Basilio Tatoy. 
Balbara Maguat, 
Benito Olisído. 
Benito Roquero. 
Bartolomé Salido. 
Benito Pagayonan. 
Basilio Abrica. 
Bernabé I lua, 
Braulio Vicario.^ 
Bernardo Bitudio. 
Catalina Berdon, 
Calixto Borte. 
Geiedonio Maguat. ' 
Crisóstomo Candido. 
Oiriaco Tiad . 
Casimiro Juanillo. 
Celidonia Canja. 
Celestino Sancog. 
Camilo Abino. 
Casimiro Rojas. 
Cipriano Datoon. 
Garlos Salis, 
Ciríaco Alvares. 
Carióte Maguat. 
Clemente Janod. 
Cayetano Pandís . 
Dorotea Valensuela. 
Dámaso Saludares. 
Doroteo Legaspi, 
£1 mismo, 
Dionicio Sumcog. 
Domingo Rogondon.j 
Doroteo Ibnt. 
Dámaso Sabida. 
Domingo Roquero. 
Domingo Arangote. 
Domingo Tobías. 
Damián Tunogao. 
Domingo Tando. 
Domingo Ibut. 
Doroteo Mariano. 
Doroteo Aladian. 
Esteban Vio. 
Esteban Mandigan. 
Esreban Maguat. 
Eulogio Duvise. 
Eleuterio Salgado. 
FjSteban Servoco. 
Estanislao Baite, 
Ensebio Aivarez. 
Eugenio Janod, 
Estefania Sangcaya-

mon. 
Estanislao Galicia. 
Eieuterio Banquillo, 
Félix Banquillo. 
Francisco Ludac. 
Felipe Janoj. 
Fabián Puviea, 
Fabiana Brico. 
Feliciana Beríon. 
Feiipe Saoiiilauo, 
Francisco Ooaagad, 
Felipe Ronquillo. 
Francisco Gania. 
Faiix Jurada. 
Florentino Tmogan. 
Francisco Tiad. 
Fabián Tampong. 
Florentino Lázaro. 

D. Francisco Janod. 
Francisco Arellano^ 
Felipa Rajas. 
Fabián Moreno. 
Fermiii Resdon. 
Feliciano Borlero. 
Fermín Bardoa. 
Feiipe Gallego. 
Felipe Vicario. 
Francisco Regondon* 
Francisco Antonio. 
Fabián Joagig. 
Guillerm'i Fagonog. 
Gualberto Bardin. 
Gabnei Piano. 
Gregorio Catoy. 
Gregorio Mendoza. 
Guillermo Isidoro» 
Gregorio Datoan. 
GuiUermo Vergara^ 
Gregorio Javiron» 
García Sagayon, 
Guillermo Bandoy. 
Hilario Roam. 
Hilario Moreno, 
Hilario Valenzuela. 

Hermenegildo Bereong. 
Inocencio Espía. 
Ignacio Taroy. 
Isidoro Prendain. 
Isidoro Tacoy. 
Ildefonso Vista, 
juaa Juadi. 
Juan Sande. 
Justo Roqueso. 
Juan Arangote. 
Julián Ari . 
Juan Tampong-
Jacoba Uapad. 
Juan Bernardino. 
Juan Oydang. 
Juan Ayson. 
José González. 
Justo Bangsayo. 
Jacinto Buadoc 
Juliana Bayog. 
Julián Regondon. 
Juan Galma. 
José Tejan. 
Justo Alico. 
Juaa Olvido. 
Juan T i v i . 
Julio Magnad. 
Joaquín Sudiu. 
Julián Roguero. 
Juaa Valeozue.a-
ü l mismo. 
Julián Legaspi. 
José Ventura. 
Juan Agust ín . 
José Canguian. 
Lucio Tonogan. 
Luciano Valente. 
Lázaro Canja, 
Luis Regondon» 
Luis Javison. 
Lázaro Guon. 
León Arangote, 
Luis Bansaya. 
Lorenzo Maguat, 
Lorenzo Sunsog. 
Luciano Tinibag. 
Lacas Martínez. 
Lucio Tonogan. 
Luciano Magaag-
Lorenzo Jalipa. 
León Banquillo. 
Luis T^ad. 
Lucia Canja. 
Leonardo B inquiUa. 
Macario Pana. 
Martín Sangco. 
Matao Roguero. 
Marcelina Ploreiga-
Hariauo Pono. 
Manuel T.indag. 
Mariano P«do. 
Móxicno Maguad. 
Mariano Igay. i 
Manuel Q napo. 
Melchor Q liape. 
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3). Manuel Tunogaa. 
Jlarceio de la Cruz. 
Melchor Yupie. 
Mariano Janod. 
Mateo Jasi. 
Mateo Mangón. 
Martiua Lunod, 
Marcelo Quiabe. 
Mariano Megaad. 
Marcelino Banongo 
Matea Con ge. 
Mannel Asion. 

• Mariano Risa. 
Miguel Valenzuela. 

¡ María Ai vares. 
, Marcelino Basia. 

Manuel Venio. 
, ddatiás Boan. 

jttaxímiano Salnidon, 
Martin Ronquillo. 
Maximiano Berioog. 
Mariano Babguion. 
Marcelina Aragón. 
Mari»no Basio. 
Marcelino Hegodon. 
Nicolás^ V i a j e . 

\ Nicolás Berdoa. 
Nazario ídagbantdy. 
l í a rc i sa Timbal. 
Nicolás Oco. 
Jídrciso Erido. 
Pablo Janod. 

i Pedro Valdiviesa. 
Pedro Agusíio. 
Pablo Mardijay. 
Policür po Aquí la, 
Pedro Tiad. 
Polic.irpo Dubria, 
Pedro Soüpa. 
Petrona Misamis. 
Pablo Vicario. 
Pablo Sogondon. 
Pantaleon Magnad. 
Patricia Alvares. 
Pablo Ja&od. 
Plácido Ciad. 
Pedro Imon. 
Perfecto Sanpo. 
Pedro Tiad. 
Pedro Cándida. 
Pedro Suriaga. 

D. Pedro Pono. 
Pedro Labanan. 
Pablo Janod. 
Ramón Vicario. 
Rafael Ibuí. 
Raymundo Jaüpa. 
Rosalía Bitudio. 
Raymundo Abrisa. 
Román Quiape. 
Remigio Blase. 
Remigio Biasi. 
Rafael Jurado. 
Reman Arangate. 
Rufino Magno. 
Rafael Jurado. 
Santiago Fooo, 
Saturnino Jucato. 
Saturnino Salde. 
Saturnino Pancho, 
Silvestre Suyoog. 
Saturnino Guiñado. 
Sebastiau Agundis. 
Simón Baliginan. 
Salvador Fernandez. 
Simón Talde-
Simón Jurado. 
Sabino Tosay. 
Tomás Pono. 
Teodoro Ibut. 
Telesforo Gaueja. 
Teodora Iver. 
Tomás Opino. 
Tiburcio Caoeja. 
Teodoro Mongung. 
Teodoro Camente» 
TosLas Sangco. 
Telesforo Legaspi. 
Tomás Moreno. 
Vicente Evangelio. 
Victoriano Magdayao. 
Victoriano Magdayao. 
Valentín Berdon, 
Vicente Ambol. 
Vicente Janod. 
Vicente Arseño. 
Victoriano Magoat. 
Vicenta Matillano. 
Vicente "Arangiia. 
Valentín Maguat. 
Vicente Biojud. 

{Se continuará.) 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores qne lienen anuuciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continunción se ex-

Varores. 

T.-c.o León 
X I I I 

Y . Bauan . 
Península y Europa 
Trasfiere su salida par.n 

Sorsogon con eácalíi 
en Bulan. 

.Di*. 

24ací.1 7 m. 

Í 6 id. 2 t . 

Manila, 14 de Enero de 1895.—Por el Adminisíra-
-dor Pcincipai, Jo&é de Keyser. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
El Excmo. é l i tmo. Sr. Director general por acuerdo 

de hoy, ha tenitio á bien disponer que el dia 28 de 
ios corrientes á las diez en punto da su mañana, se 
celebre 2.a subasta simnltáne» ante laJaotn de A l 
monedas de esta Dirección y la subalterna de la pro 
vincia de la Pampanga, para cootrarar las obras de 
reparación del l . e r trozo, comprendido entre S. Fer
nando y México de la piovinciá indicada, con en
tera sojeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila, núm. 304 de 2 de Enero último. 

Dicha subasta tentrá lugar en el salón de actos 
públicos íiei expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros. Los que deséen 
tonaar parte ea la referida subasta podrán presentar 

sns proposiciones extendidas en papel de! sello 10 o 
acomp"ñando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Enero de 1895.=E| Jefe de la Sección, 
Antonio Verdegay. 

Don Victoriano Pintos y Ledesma Teniente Coronel 
l . e r Jefe del Regimiento de Línea Iberia núm. 69. 

Hice saber que en virtud de autorización del 
Escmo. Sr. General Subinspector de las Armas Ge
nerales de este Distrito, se convoca á una pública 
licitación para contratar la adquisición de 400 c i 
meras para capacete y 451 chapas, que necesita 
este Regimiento que tendrá lugar en Paran-Parang 
el dia 15 de Febrero próximo ante la Junta eco
nómica de dicho Cuerpo y bajo mi presidencia con 
sujeción al pliego de condiciones que se h^lla de 
manifiesto en la Oficina del Apoderado de este Re-
gimietito en Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación los pro-
ponentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustado al 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañadas da la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Parang-Parang, 3 de Diciembre de 1894.—El 
Teniente Coronel l .er Jefe, Victoriano Pintos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de ta! vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
la adquisición de cudtrocientas cimeras y cuatrocien
tas cincuenta y una chapas (nuevo modelo) se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja del. . 
. . . por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente «alón de depósito exigido como 
garantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos. 
Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de i.a instancia en propie

dad de esta provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto cito 1 amo y empl izo al procesado ausente 

llamado Perpetuo Quiamson al parecer natural y vecno del pueb o 
Paoay de u-ios 38 años de edad, de estado desconocido de estatura y 
cuerpo regulares, nariz chata, era chalada pelo cejas y ojos negros 
harbilampiíía pnra qne por el término de 30 días contados desde 
la puhlicacióc del presente edicto en la Gaceta oücial de Manila 
se presente en este Juzgado á responder los cargos que le resultan 
en la causa mira. 189 que se instruye contra el mismo por hurto 7 fal
sificación apercibido que de BO hacerlo dentro de dicho iplazo 
se le declarará rebelde y costumaz parándole los perjuicios que en 
derecho haya iugar. 

Dado en Laoag á 26 de Diciembre de 1894.—Vicente de Qsma.— 
Por mandado de su Sría., Julio Agcaoili, 

Por providencia dictada del Sr. Juez de 1 a instancia de esta 
provincia en el dia de hoy pir el presente se cita llama y emplaza 
al procesado ausente Francisco Bernabé (a) Siping natural de Asin-
gan y vecino de esta cabecera para que por el término de 30 dias 
á contar desde el ségundo dia de la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila se presente 4 .este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder sus cargos que resultan en la 
eau a ntím. 9621 seguida de oficio contra el mismo y otros por 
I05 delitos de robo n̂ cuadnlla, ocultación de preso á la autoridad 
judicial, intidelidad en la custodia de presos falsificación de docu
mentos púlilico y uso de cédula personal agent apercibido que 
de no verificarlo deniro del plazo señalado Se le pararán los per. 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen I I de Enero de 1895.—Por mandato de su 
Sría.—Fascurl Justino, Iviarciano Vuaron. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta provincia de 
Pangasinan dictada en la causa núm. 305 del año 1894 seguida de 
oficio por robo contra Narciso Collado y otros se cita llama y em
plaza á los testigos ausentes llamados Adriano, Agustín Colas, Terio 
Cádiz y Bonifacio Q >atelun a) Basia el primero y última residente 
en el sitio de Cantal del pueblo de Dagupan de esta provincia el se
gundo tercero y cuarto son tripulantes del pailebot <Corazón de María» 
y el quinto ó sea el llamado i.adiz tripulante que fué del Vaporcito 
Anda para que por el término de nueve dias contados desde el si
guiente dia de la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi 
cial de Manila comparezcan ame edte Juzgado para prestar decla
ración en la causa arriba espresada apercibido que de no verificarlo 
se le pararán los perjuicios que en derecha hubiere lugar. 

Lingayen, 10 de Kn ro de 1895.—Manuel Crame, Marciano 
Vuaron, 

Por providencia del Sr. Juei de i.a instancia de esta provincia dic
tada con esta fecha en la causa núm. 2915 por hurto se cita llama 
y emplaza al procesado sbsuelto Martin Padilla para que en el 
término de 9 dias á contar desde la publicación del presente 
edicto comparezci en este Juzgado á los efectos que procedan en 
la causa arriba expresada ppercibido que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Iba Zambales 5 de Enero de 1895.—Ancelmo Lachica. 

Por providencia del Sr- Juez de i.a instancia de esta provincia 
dictada con esta fecha ea la causa núm. 4221 que instruyo contra-
Domingo Cadavis y otros por hurto se cita llama y emplaza á Isi
dro Alcoreaa vecino de esta cabecera para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la cCa-

ceta oficial,» de esa Capital comparezca en este Juzgado pata pK j 
ttr declaración de la espresada causa. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 10 de Enero de 1895. _Q 
gorio Abas. 

Don Emilio Guarido Castelló primer Teniente del Regimiento i a c 
tería de Línea Joló núm. 73 y Juez instructor de la sumaria 
guida de orden del Sr. Coronel Comandante Militar del 
del General Weyler (Momun^an) contra los penados de la 

•¿ Compañía del Batallón Disciplinario ¿gustin Saludares Coreo-I 
y Raymundo Almasan Cosíales por el delito de la falta grave ¡H 
deserción. 

Por-la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Agustin Saludar 
Gorgoño y Raymundo Almasan Costales penados ambos de la segm,? 
Compañía del Batallón Disciplinario nituril el primero de ellos ? 
Dingras de la provincia de llocos Norte hijo de Victoriano y de Sai ' 
nina cüyas señas personales s n los siguientes pelo y cejas neg/ i 
ojos negros cara ovalada ntriz chata boca regular y color moreJ, 
sin sefla alguna particular y de oficio labrador y d segundo natail 
de Sta. María dé la provincia de llocos Sur hijo de Mariano y j j | 
priana cuyas señas personales son los qu^ siguen pelo y cejas neei I 
ojos negros cara ovalada nariz chata boca regular color raotej!| 
sin ninguna señal particular y de oficio jornale c: para que en J 
precisó término de 30 dias contados desde la publicación de esta || 
quisitoria en la G^ctta de Manila, compi.rezcan en este FuerteVá 
disposición para responder á los . cargos que les resultan en iasumañ] 
que de órden del señor Coronel Comandanté Militar de epte Fue* 
se les sigue por el delito de deserción, bajo apercibimiento de 
sino camparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parando' 
el perjuicio que haya lugar 

A su vez,-eri nomb'e de S. M, el Rey (q. D. g j exhorto y requig 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de policía i 
dicial, pero que practiquen activas diligencias ea busca de los referidi 
penados Agustín Saludares y Raimundo Almasan y en caso de s 
habidos los remitan en clase de pesos, con las seguridades COIH¡L 

nientes á este Fuerte y á M disposición pues así lo tengo acordaj 
en diligencia de este día. 

Dada en Iligan Fuerte del General Weyler—Momungan) 25 deft 
ciembre de 1894.—Emilio Guarido» 

Don Francisco Villegas Rico Capitán de la 8 a Compañía de 20 Tí 
¡¡¿ció de la Guardia civil y Juez Instructor que por falsedad . 

sigue • contra el Guardia licenciado Macario Cánamo por el 
Juzgado. 

-CPor el presente edicto cito, llamo y emplazo á los Chinos 1 
Puatco Lim-Ayong y Di-Hinco cuyo domicilio y paradero se ign3 
para que en el término de 30 dias á contar desde la fecha de 
publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado Militar cnj 
residencia es en cuartel de ia Guardia ci il de la cabecera de la pn 
vincia de Albay con él fin de prestar decía ación en la precitada caí 
pues asi lo tengo acordado eu diligencia de este dia. 

Dado eu Albay á 19 de Diciembre de l894.=Francisco VillegJ 
.39 'fcv/-. • ' "•" i . 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infanteiia de Marina Fisci 
de la sumaría ¿tira'. 1121 por atajamiento y robo frustrado 
lesiones. 

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo para que se pnj 
senté en esta Fiscalía en el término de 30 dias á contar desde 
fecha el individuo Pablo Coronel, natural y vecino de Hagonoy pií 
vincia de Bulacan de 65 años de edad casado y de oficio jornaler 

Manila 12, de Enero de 1895.—Pedro Pújales., Por su manda 
Gerardo Reyes. 

Don .Eleuterio Suardiaz y Myllar. Alférez de Infantería de Mari 
y Fiscal del proceso seguido por el delito de deserción contra 
Aprendiz Maquinista Numeriano Mendoza» 
Por el préseme y en uso de las facultades que me conced 

las Reales ordenanzas, cito hamo y emplazo al citado individuo Sij 
meriano Mendoza para que en el término de 30 dias contados 
esta fecha, se me presente en esta Fiscalía, siia en el Arsenal de üj 
vite para notificarle la resolución recahla en la sumaria de referen» 

Cavile 9 de Enero de 1895—Eleuterio Suardiaz.. Por su manda 
El Escribano, Silvmo de la Cruz. 

Don Antonio Rebo'Iedo Laugier Capitán de la 6 a Compañía 
vigésimo Tercio de la Guardia C vil y Juez instructor de la cssj 
seguida contra Marto García y tres desconocidos por el delite 
asalto y robo en cuadrilla ocurrido en 10 de Diciembre de 1893 
Por la presentej llamo cito y emplazo á los tres desconocidos * 

tores del mencionado hecho, para que en el preciso tiempo de 
dias contados desde la. publicación da -esta requisitoria en la.Gacíl 
de Manila, comparezcan en la casa Cuartel de ia Guardia Civil d»fi 
cabecera (Batángas para responder á los cargos que les resultan 
la causa que se les sigue por delito de asalto y robo en cuadiíllaofl| 
rido en 10 de Diciembre de 1893 en el barrio de Caiausayanl 
pueblo de S. José de esta provincia de Salangas bajo apercibiroi 
de que sino comparecen en el piazo fijado serán declarados i> 
parándoles el perjuicio que h^ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exhorto y reqû l 
á todas las aátoridades tamo Civiles como Militares y de justicia) 
dicial para que practiquen activas diligeHcias en busca de los 
dos procesados y en caso de ser hab.dos los remitan en c b s i l 
presos con las seguridades convenientes á esta casa Cuartel á mi 'j 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. i 

Dado en Batangas á 12 de Enero de 1895.—Antonio Rebolle<l|'• 

Don Antonio Rebolledo Laugier Capitán de la. sesta compafiW^ 
vigésimo Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de Ia 
seguida contra Pedro Hernández Bernardo' Remo y cuatro 
conocidos por el delito de robo frustrado con lesiones 
graves ocurrido en 18 dé Enero de 1893. 
Por la presente llamo cito, y emplazo á los 4 desconocidos ^ 

res del mencionado hecho para que en el precis» tiempo de 2° ^ 
contados desde la publicación de esta requiüiioria en la (>acs:3 
Manila comparezcan en la casa Cuartel de la Guardia civil de ^ 
Cabecera (Batangasj para responder á los cargos que les result^ 
la causa que se les sigue por el delito de robo frustrado con 'eSljj,. 
menos graves ocurrido en 18 de Enero de 1893 en el barrio de . 
tuman del pueblo de San José de esta provincia de Batang 
apercibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado si 
clarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. ivi, el Rey (q. D. g.) exhorto y re(l 
á todas las autoridades tanto Civiles como Militares y de P0'10'3:,^ 
dicial para que practiquen act vas diligencias en busca de los reIe 
procesados y en caso de ser habidos los remitan en dase de P.̂  
con las seguridedes convenientes á esta casa Cuartel á mi disp05' 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ,0 

Dado en Batangas á 12 de Enero de i895=Antonio Rebol'60 ' 
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